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Esto Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en ésta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34. *

AHTICULO I)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm. 978
Circular núm. 36^.

Por el Ministei 10 de Hacienda^ se me comu
nica con fecha 10 del actual la Real orden que 
sigue.

Teniendo la Reina en consideración las dudas 
suscitadas en varias provincias, para llevar á efec
to la liquidación de las cantidades entregadas en 
este año, de los cupos de la Contribución ter
ritorial y de Cruzada, á cuenta de la dotación del 
Culto y Clero: de resultas ile haber estado ri
giendo provisionalmente los señalamientos cir
culados con la Real orden de 31 de Agosto de 
dS’lQ, hasta que se sustituyeron con los comu
nicados en 30 de Agosto último^ y considerando 
que según el sistema establecido, deben aplicar
se á dicho objeto todos los productos del ramo 
de (Tuzada recaudados desde 1.° de Enero 
último, y UjS que se devengan en el año ac
tual, auo cuando parte de su importe haya de 
cobrarse después del mes de Diciembre próximo, 
pues que correspondiendo al presupuesto del pre
sente año, queda este abierto Insta fin de Junio 
de 1851, para saldar las cucólas respectivas al 
servicio del mismo presupuesto; se ha servido S M. 
resolver se rectifique el repartimiento que 
fue aprobado por la Real orden de 30 de 

Agosto último, en cuanto á los señalamientos de 
cada provincia por los cupos de la Contribu
ción territorial y del ramo de Cruzada, para cu
brir la dotación del Culto y Clero de este año, 
y mandar que rija en su lugar el que acompa
ñó adjunto, cuyo total, por ambos conceptos, es 
igual al anterior, siendo en consecuencia la vo
luntad de S. M. que inmediatamente se proce
da á hacer una liquidación en cada provincia 
de lo que por la Contribución territorial se haya 
entregado al Clero por cuenta del presupuesto de 
este año, y lo que con arreglo al adjunto se
ñalamiento le corresponde percibir, para que en 
los meses sucesivos se le complete y no exceda 
el importe de este, y que igualmente se entreguen 
á los Administradores del Clero, en cada pro
vincia, las cantidades procedentes del ramo de 
Bulas que al mismo tiempo se le consignan, con 
cuyo objeto se adoptarán por La Comisaría ge
neral de Cruzada las disposiciones correspondien
tes, 4 fin de activar la cobranza de los produc
tos del ramo, y obtener que todos ellos queden 
realizados antes que deba cerrarse la cuenta del 
presupuesto vigente. De Real orden lo comuni
co á V. para su intejigencia y demas efectos 
correspondientes en la parte que le loca.

Lo que he dispuesto se insérte en el Boletín, 
oficial para su debida publicidad. Zaragoza 1 6 
de Octubre de osé María deGispert.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Estado que comprende los señalamientos que se hacen 
para cubrir las obligaciones del Culto y Clero en este 
año por lo relativo á la consignación sobre los fondos 
de Cruzada, y la del cupo de la Contribución ter
ritorial en cada provincia , con inclusión de las tres 
Vascongadas, qae S. Al. la Reina se ha servido apro-
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bar, ghedundo por él rectificados ij 
por ambos conceptos lo fueron en c 
Aqosto último, á saber;

sm efecto los (pie 
estado de 30 de

Cantidad del cu
po de la contri
bución territo

rial.
Reales vellón.

PROVINCIAS.

Consina- 
cion sobre 
los fondos 

de Cruzada 
Rs. vn.

Albacete........................ » 770,401.. 6
Alicante . . . . • 30,000 1.538.946.. 7
Almería . . , . ■ 88,oo<i 1.450,337.. 12
Avila. . . • ■ 270,ooo 1.031,763.. 28
Badajoz. . . . • 81,00o |.84(),232.33
Barcelona. . . . . • 895,ono 4.047,316..3¡>
Burgos . - . . . • 2449,000 3.54 i,200..12
Cacares . . . • 190,000 1.531,484..33
Cádiz. . . .. . 113,ooo 1.287,317..27
Castellón de la Plana. . 174,ooo 599,961.15
Ciudad Real.................. 831,451.. 18
Córdoba. , . - ■ 152,ooo 1.987,267.. 3
Coruñá . . . . • 1I44,ooo 2 981,067 .23
Cuenca. . . . . • . - 285,ooo 2.136.051 .32
Gerona . . . . . (j92,ooo 1.908,836.. 19
Granada . . . . . 174,ooo 2.7 18,998..2 4
Guadalajara................... 530,ooo 2.603,644.. 14
Ilueiva........................... 70i,100..19
Huesca. .................. 761 ,ooo 3.789,052. 29
Jaén........................... IC2,ooo 2.163,110/. 5
León . . . . . . 9>9,000 5.287,389.. 20
Lérida........................... 1132,ooo 

578,ooo
3.170,291..10

Logroño........................ 2.312,385.. 9
Lugo. . ■.................. 37o,ooo 3.865,091.19
Madrid. . . . . . . 342,ooo 1.988,237.. 9
Málaga.......................... 197,000 

32í>,ooo
1.729,568..24

Murcia.......................... Í.471,5M. 3
Navarra....................... 933,ooo 3,600,000..
Id. por el cupo de la con-

tribucion territorial
681.429..29de Vizcaya.................

Orense............................
»

836,ooo 3 007.658: .26
Oviedo.......................... 1429,ooo 2.993,753..25
Falencia........................ 322,ooo 3.640,69^.. 5
Pontevedra.................... 792,oon 2.238,9 25.. 13
Salamanca. . . . 2í5,ooo 2.690,860..21
Santander. . . . . • 681,000 2 500,813..26
Segovia . • . . . 276,ooo 1.880,657.. 6
Sevilla. ... . . 549,ooo 2 124,547.. 15
Soria...........................- 368,ooo 2 402,429 .23
Tarragona...................... '6.'r2,ooo 1.531,136.. 10
Teruel............................ 2a8,ooo 1 «02,599.. 15
Toledo. . . . . . • . 376,ooo 2.808,924..! 1
Valencia. . . . . . 5G0,ooo 2 825.713.. 12
Valladolid . . . . 80 ,-000 2 592.558..31
Zamora........................... 246,ooo 2 695,922.. 2
Zaragoza ...................... 2.836,998.. 10
Islas Baleares. ; . . 178,oo<> 1.325,061.. 21
Islas Canarias. . . . . I8.0 u> 1 253.930..25

Alava. Clero 
Guipüz/parro-

21400,000 107.348,529,. 3

coa., tquial-
Vizca- i' bene-
va-.-Jíicial 5931,048/

So deducen •
por sobrantes 5 897,960
de los bienes 
del clerocatc-
dral de Alava. •33,088* - -

Total. ; . 21400,000*113.216,489 3

Madrid 10 de Octubre de 1850.
Bravo Murillo.

Hum. 979.

Circular núm. 365.

Los Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia, 
empleados deP.y S. P., guardia civil 
adoptarán las disposiciones conve
nientes para la prisión de los reos, 
cüyas señas se espresan á contH 
nuacion, y si fuesen aprehendidos 
los remitirán con seguridad al Juz
gado ó autoridad que los tiene re
clamados. Zaragoza 17 de Octu
bre 1850.=]osé María de GisperL

Juan Antonio Perez, desertor 
del regimiento infantería de Lstre- 
madura, natural de Abegambre, de 
23 años de edad, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente^ color bueno, estatura 5 
pies.

Pedró Líop y Pallas, vecino 
dé la Puebla de Mazalucá, de 50 
años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz 
larga, barba cerrada, cara larga, 
color moreno, viaja con pasapor
te espedido en el pueblo de su 
vecindad el 3 del actual, bajo el 
número 26.

Los reclama el Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito.

Núm. 980
En los días 2, 11 / 20 del próximo mes de 

Noviembre á las doce de. su mañana, tendrá 
lugar tanto en el pueblo del Pozuelo como en 
la Secretarid de este Gobierno de provincia la 
doble subasta napa la enajenación en venta real 
de ocho solares, bajo los pactos que estarán de 
mam fiesto; ' en la mtelige’icia de que finado el 
último remate queda abierta por los 90 días 
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ck la ley para la interposición de la mejora del 

° tanto.
Zai ago^a 16 de Octubre de 1850.=/o5e Ma

rta de Gispert.

Ñúm. 981.

D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos 111, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á las personas que se crean con derecho á 
la sucesión inmediata de la capellanía lai
cal alternaliba, fundáda por Jaime Turnio y 
María Franbiácá Palacios, en la Iglesia par
roquial de San Felipe y Sánliago de esta 
ciudad y su altar ddl Sanh) Fccé-hómo, para 
qiic en el término de treinta días conlados 
desde la publicación de este anunció en lá Ga- 
ciTa del Gobierno, comparezcan á deducirlo le- 
gabnente en este Juzgado, bajo apercibimiento 
(pie en otro caso les parará el perjuicio <|ue 
haya lugar. Y para su publicidad he mandado 
en providencia de ayer a solicitud de Don 
< ristobal Sas y Plana, vecino de esta capi
tal (pie reclama la indicada sucesión y la en
trega de los bienes (pie la corresponden, se 
haga el presente emplazamienlo. Dado en Za
ragoza á 10 de Octubre de 1850.—Enrique 
García.—Por mandado de suSria., José Gar
cía.

PARTE NO OFICIAL.

La cañduta de cirujano del pueblo de Citar
te se halla vacante, su dotación consiste en 
2800 rs. vn anuales, pagados por el ayunta
miento en S Miguel de Setiembre de cada un 
añolos aspirantes á dicha plaza dirijirán sus 
solicitudes francas de porte á la secretaría de 
dicho ayuntamiento hasta el 30 del corriente 
en que se proveerá.

En los dias 18, 24 y 30 del corriente mes 
de Octubre, se sacará á pública licitación el 
arriendo de las erbas sobrantes de las dehe
sas de propios de la villa de Luna, bajo los 
pactos que estarán de manifiesto en la secreta
ria del a) untamiento.

La secretaría del ayuntamiento de Novar- 
dttn se halla vacante, su dotación consiste en 
mil ochenta reates pagados del presupuesto mtt- 
nicipal. Los aspirantes dirijirán sus solicitu
des francas de porte al presidente hasta el dia 
16 del próximo mes de Noviembre en que se 
proveerá.

El ayuntamiento constitucional de Cas tejón 
délas /Irmas, con la competente autorización 
sacará á pública subasta en los dias 26, 27 y 
28 del que rige y bajo los pactos oprobados por 
la superioridad el mesoú y horno de cocer pan 
pertenecientes á siiS propios, y el arbitrio del 
peso de los frutos del "mismo, quedando rema
tados á favor del mas beneficioso licitador.

La secretaría del pueblo de Utebo se halla 
vacante, su dotación, cónsiste en OI00 rs. vn. 
y casa franca, y eñ caso que no le acomó
dela que el ayuntamiento le designe, se la bus
cará el mismo, entregándole cuatrocientos rea
les vellón. Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes francas hasta el 15 de Noviembre pró
ximo en que se proveerá.

Sociedad artística, agricultora y comercial 
desocorros mutuos de Jragon.=Comision prin
cipal— El socio fundador D. Juan Florenzano, 
de edad de )i7 años, vecino de Gelsa, provincia 
de Ziragoza, que fue admitido en esta Sociedad 
él 26 de Setiembre de 18H7; solicita la pensión 
de ocho reales vellón diarios que le correspon
den según su patente marcada con el número 75 
por hallarse imposibilitado déla vista y sin po
der trabajar en su oficio de platero

Presentada á la Comisión principal su soli
citud con los documentos prevenidos en el ar
tículo 55 de los estatutos, en la sesión que ce
lebró en 21 de Junio último, acordó fuese re
conocido por los tres facultativos de la Sociedad: 
así se efectuó el 22 del mismó y los facultati
vos dejaron suspenso su dietátoen, hasta que en 
el dia 28 de Setiembre úitimo fue nuevamente 
recono ido y declararon se hallaba imposibilita
do para ejercer su oficio.

En la sesión que dicha Comisión celebró en cua
tro del corriente, en vista de lo indicado deter
minó se abriese el juicio contradictorio por es
pacio de 30 dias contados desde la fecha, para 
que los señores Socios dentro de dicho térmi
no hagan las reclamaciones que estimen por con
venientes sobre la petición arriba indicada, diri
giéndolas á la Secretaria déla Comisión calle de 
las Vírgenes núm. 76, francas de portes de correo. 
Zaragoza 5 deO .'tubre de 1 850. — Por acuerdo 
de la Comisión.^Mariano Franco, secrelatio.

Empresa de la navegación del Canal Imperial de
Aragón ,

Con motivo de las próximas tiestas de Ntra. Sra- 
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del PíInr , ésta empresa deseosa siempre de facilitaí 
al público el mejor y mas esmerado servicio, y no 
omitiendo nada por su parte que pueda contribuir 
á proporcionar á este, el mas cómodo y fácil trán- 
sitoá esta S. II. capital, ha dispuesto: Que desde el 
cinco de Octubre próximo , hasta el diez y nueve del 
mismo, salga diariamente el barco ordinario de pa- 
sajems de Casablanca y Bocal á las cinco de la ma
ñana, verificándolo una hora antes los carruijcs de 
Zaragoza y Tudela, destinados al objeto.

Recreo —Bureo de paseo.—Comodidad.
Y con el objeto de que muchas personas que con

currirán probablemente á tan distinguidas fiestas par
ticipen de la comodidad y ventajas que el barco ofre
ce, y-el público disfrute de una diversión que siem
pre que se ha verificado ha merecido la aprobación 
general, la mencionada empresa ha determinado que 
el dia J) de Octubre inmediato, salgan de Torre
ro para Casablanca (desembarerndo en el embarca
dero inferior) dos barcos de diligencia ; el primero á 
las tres de su tarde, y el segundo á las cuatro de 
la misma acompañado este ú timo de su correspon
diente golpe de mú ica mi ¡orada de como hasta de : qní 
se ha efectuado: ambos barcos regresarán á Torrero.

Precios, Barco con músico; un real y medio vn. 
por persona, y los niños menores de diez años un 
real vellón. = Idem sin mú ica un real de vellón por 
persona.

Zaragoza 30 de Setiembre de 18jO.=EI socio di
rector, Francisco Colodro.

PUBLICACIONES CASI DE BALDES.

En lo librería de la viuda de Ileredia , Cuchille
ría núm suacribe á ¡a Biblioteca Universal,
bejo la dirección de D. Angel Fernandez de los 
Río s . o-.ta pbhlicaíion se dividirá en dos secciones 
la i.a Historia y la 2.0 Amena y Recreativa, de la 
i.v, saldrán 2 entreg a mensuales, de la 2.a una en
trega c-da Jueves. Esta biblioteca universal puede 
adquirir-o por stiscricion á ambas series, por suscri- 
cioh á una sola, y por obras sueltas encuadernada*; 
los suferitores á ambas series que lo sean sin nin
guna imerrtipcion solo pagarán 1 real y | cada en
trega franca de porte, pero al hacer la suscricion 
deben adelantar so rs. cuyo valor recibirán en obras 
de la casa. El dia que quieran cesar en la su cri- 
cion siempre que sea á la conclusión de un tomo 
de la biblioteca, de otro modo no tendrán opcion 
á ningún reintegro, igualmente en el caso de haber 
interrumpido 1c serie de las obras que aparezcan de
jando de recibir alguno. Los suscritores á una sola 
serie abonarán los mismos precios que los su-críto- 
res á las dos, pero habrán de pagar, 3 cuartos por 
cada cubierta ó portada que aparezca , y para ser 
suscritores pagarán 20 rs. sin que tengan reintegro 
alguno de esta cantidad en ninguna forma. Losque 
tomen obras sueltas pagarán 4 rs. por cada entre
ga. El 15 de Octubre aparecerá la r.a entrega de 
la historia de Francia, por Anquetil, continuada has
ta nuestros dias, edición ilustrada con 300 grava
dos, se publicará en 50 entregas, á esta obra se
guirá la historia de España, por Mariana continua
da hasta t8jo ilustrada con 250 láminas y cons
tará de jo entregas. El primer Jueves de Octubre 
aparecerá la i.a entrega de El Camino mas corto 

por Karr edición ilustrada con 18 gravados. Esta 
obra que consta de dos tomos 8. 0 francés se da
rán en esta biblioteca, en 3 entregas, á esta seguirán 
otras muchas de autores muy conocidos y de los 
que mas aceptación han tenido. Al ver semejante 
baratura, quién será el que no se suscriba, á esta 
biblioteca, consiguiendo las obras con láminas y átan 
bajos precio*, como les saldrá á los suscritores de 
esta coleccior? Baste decir que la historia de Espa
ña por Mariana, continuada hasta /8,oy con 250 
láminas solo costará 75 rs. el Gil Blas con 42 la
minas 9 rs. Pablo y Virginia con f2 láminas 1 rs. 
D. Quijote con 50 láminas por 18 rs, el Diablo Co- 
juelo con 12 láminas 3 rs, Las mil y nna noche con 
100 láminas por 20 rs. Los Misterios de París con 
too láminas por 27 rs. y en la misma proporción 
todas las demas obras.

En dicha librería se reparte gratis el prospecto.

En el taller de cerragería calle de las Vírgenes 
número 0, se vende toda clase de cerrajería traba
jada en el mismo taller con toda solidez á saber: 
cerrajas y candados para toda clase de puertas, 
fallebas para id., picaportes para id., cerrojos pa
ra id., pasadores para id., juegos de gorroneras y 
hierros balderos para id., medias fijas y pernios 
de 5 piezas y ojos con sus escarpias para bastido
res, llamadores de todas clases. También se ha
llan planchadores, campaniHas y torniquetes para 
las habitaciones, hierros de hacer fruta de sartén 
y cortar la masa, cuadradillos de acero para ra
yar papel, ligeras para podar árboles y parras, 
caretas para los abejares y cuchillas para corta
dores, martillos hechos á propósito para car
pinteros y ebanistas; también hay tenazas, parri
llas, vadilelas, raseras, coberteras y medias lunas 
para tener los pucheros; también se encuentran 
estufas, morillos, badiletas y tenacillas para toda 
clase de cocinillas. Igualmente se fabrican toda 
clase de cinteros elásticos de todas clases y para 
todas edades. También se limpian y componen 
toda clase de catres de acero, y se venden polvos 
para limpiarlos, igualmente limaduras de hierro, 
y en el mismo taller se encargará de [hacer cual
quiera obra de las arriba espresadas, caso que no 
hubiese hecha. En dicho taller se venden al
gunas frioleras de herramientas sobrantes que 
quedan de cuando se tenia el almacén, las queso 
darán por un precio muy equitativo por desa- 
cerse de ellas.

En leí Imprenta del Boletín oficial calle del 
Temple núm. 32, se halla de venta la nueva 
ley y tarijas que le acompañan para la con
tribución industrial y de comercio.

En la calle de la Cadena mim. 80, en 
esta ciudad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que hace y compone relojes de 
torre.

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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